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Señora Presidenta: 

 

1. El Perú acoge con beneplácito este necesario debate de la Sexta Comisión, que 

nos ofrece la oportunidad de reafirmar nuestro compromiso con el multilateralismo, 

el estado de derecho y la democracia. Ello es fundamental para garantizar el 

diálogo político y la cooperación entre todos los Estados, de conformidad con la 

Carta de las Naciones Unidas, así como para lograr la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, estrechamente ligada a la prevención de conflictos, el 

sostenimiento de la paz, y la promoción y protección universal de los derechos 

humanos. 

 

2. En un mundo de interdependencia creciente, la defensa de un orden internacional 

fundado en reglas es esencial para que la comunidad internacional pueda enfrentar 

con eficacia los más serios desafíos globales, y amenazas a la paz y la seguridad 

internacionales. El estado de derecho es además la base de las relaciones 

amistosas y equitativas entre los Estados, sobre la cual se construyen sociedades 

justas, inclusivas 



tarea no solo consolidar el Estado de Derecho y la división de poderes, sino hacerla 

efectiva en la vida política y en el ejercicio de los derechos de la población día a 

día. 

 
5. Respecto a la rehabilitación del delincuente y un sistema de justicia penal que 

ofrezca alternativas viables al encarcelamiento, el Perú tiene una política que 

busca regular y fortalecer el tratamiento penitenciario y post penitenciario, a través 

de la promoción y desarrollo de actividades productivas que permitan lograr la 



requeridas al efecto, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 1º, 34º y 99º 

de la Carta. 

 
10. Debemos asimismo expresar nuestra profunda preocupación por las frecuentes 

violaciones contemporáneas al derecho internacional. No podemos mantener la 

paz y la seguridad internacionales sin respetar el estado de derecho.  

 

Señora presidenta, 

 
11. En cuanto a mecanismos internacionales de rendición de cuentas, el Perú brinda 

especial atención a las actividades del Mecanismo Internacional, Imparcial 


